
Constancia secretarial 

Manizales 10 de noviembre de 2022 

 

 

Se deja en el sentido que por error involuntario al interior del proceso 2022-

064 se notificó por estado la decisión del 09 de noviembre avante, a pesar 

de que se aceptó la renuncia a términos y corresponde a una providencia 

de cúmplase, motivo por el cual se procede a la eliminación por estado en 

Justicia y se deja la presente en el expediente y en el micrositio para los fines 

pertinentes. 

 

 

Daniela Pérez Silva 

Secretaria 
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